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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 4 de julio de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8528/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 26/2023 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Consejo Deliberante de Bolívar resuelve expresar su apoyo a la iniciativa por parte de la Dirección de Políticas Públicas para Personas con Discapacidad y estudiantes de la Escuela de Educación Técnica N 1 de Bolivar de la construcción de tricicletas que beneficiarán a niñas/os, jóvenes y adultas/os que tengan problemas de parálisis cerebral, de movilidad en sus piernas y de coordinación y equilibrio. -
ARTÍCULO 2º: Enviar copia de la presente a la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad de la Municipalidad de Bolívar.-
ARTÍCULO 3º: Enviar copia de la presente a la Dirección de Políticas Públicas para Personas con Discapacidad de la Municipalidad de Bolívar. -

ARTÍCULO 4º: Enviar copia de la presente a la Dirección de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 de Bolívar. –

ARTICULO 5°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TRES  DIAS DEL MES DE JULIO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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